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Arlicalo de oficio.
Núm. 1475.

GOBIERNO DE LN PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Negociado 1.°—Orden público.—Con 
esta fecha se ha dirijido al Director del 
periódico id Isleño la siguiente comu
nicación:

liciluúes documentadas en la Sección । den ha sido mal interpretada en algu- 
de Fomento de este Gobierno, en el ñas localidades concediéndose cédulas
plazo de 15 dias contados desde el de de pobres de solemnidad á los que se 
la aparición de este anuncio. Palma 25 hallaban en aquel caso, lo cual es con- 
abril de 1871. —El Gobernador inleri- trario al espíritu de la ley de presu- 
no, Felipe Curtoys.

serlos el Real Decreto y Reglamento si-
guicntes:

MINISTERIO

«En el núm. 4386 del periódico que 
V. dirijo página y columna tercera se 
lee el siguiente suelto: —«Hoy se es
peraba el nuevo Gobernador civil se- 
fior Ardedus. Lo que larde en llegar 
será en perjuicio de la provincia huér
fana de autoridades gubernativa y ad
minislraliva.»'—Considerando que la

puestos de 8 de junio ullimo; y tanto 
para evitar la repetición de. estos abu
sos, como por que si bien las mugeres 
casadas y los mayores de 14 años no 

■ eslán obligados por el precepto legal á 
ADMINISTRACION ECONOMICA ¡adquirir cédulas de empadronamiento, 

d e l a s b a l e a r e s . ¡ tam¡)oco dispone se le faciliten de la
■ clase de pobres de solemnidad, mucho 

Aviso. I mas no teniendo dicho carácter el ca
No habiéndose presentado licitadores boza de familia, esle Ministerio se ha 

á las dos subastas celebradas el dia 15 servido disponer: ,
y 24 del actual para el arrendamiento! 1° Que no se concedan cédulas 
de la fabricación de la sal en las salinas ' gratuitas á las mujeres casadas y per-

DE GRACIA ¥ JUSTICIA.
Ex po s ic ió n .

SEÑOR: La ley provincial sobre

Núm. 1477.
organizacion del poder judicial, al crear 
los Secretarios judiciales que han de 
auxiliará los Juzgados y Tribunales en 
el despacho de los asuntos criminales, 
gubernativos y contenciosos de carác
ter civil y administrativo que les están 
encomendados, ha procurado al mismo 
tiempo asegurar de la manera mas efi
caz el acierto en el nombramiento de di
chos funcionarios.

El concurso para los que hayan pro
bado su suficiencia en cargos análogos, 
y el exámen y la oposición para el in-

de Ibiza y Formentera, en la presente i sonas mayores de 14 años que cares- 
temporada, se anuncia al público una ! can de rentas ó utilidades procedentes _ . . .
nueva subasta que tendrá efecto, él lu- de, bienes propios o del tqeréicio de una ¡ greso en la carrera, son los medios de 
nes 1.° de mayo próximo á las 12 de su i industria. i que la ley se vale para conseguir aquel
mañana en eílocal que ocupa’ esta Ad- t 2.° Que si algunas de las personas | importante objeto; pero confiando al Go-

anlcrior no iría consliluye una falso- nistracion, y á la misma horade dicho ! indicadas ó cualesquiera otras quisic- ; bierno la misión de reglamenlarlos.
‘' sabiendas de dia ante el Sr. Alcalde de Ibiza; bajo el rán por conveniencia propia tener di- ! El carácter de provisional que la ley 

™ uuu uuu.^a x. o...». v ..o., v. r---oj Me condiciones publica- ! cho documento solo facilil n de la mis- orgánica reviste no puede ser obslácu-
ónien público, y cooslituye también do en el Boletin oficial de esta provin- < ma clase que al cabeza de familia á que lo para que desde luego, y sm perjui- 

. * . i i • ' nr r. _u _ < n i .   - - ' i. , nnrlnnATn.m inoíimnf<1 ni n'HW /'nrroe. />m zlo ln nim l'ic l'nrtoc nnimrñnn v m

dad notoria, cometida á
la que pudiera resultar peligro para el mismo pliego

cia núm. 63Í fecha 18 de marzo últi- í pertenezcan, mediante el pago corres- . ció de lo que las Cortes acuerden y ie-un desacato y falta de respeto álaau-
tbiidad que no debo ni puedo tolerar, mo con la rebaja de un 5 pg l „ . 
—Vistos los artículos II, 12 y 13 de que sirvió de base en la subasta ante- . 3- 
la ley provincial de 20 de agosto úlli- ’ ' 
mo, y 582 del Código penal,—he re
suelto imponer á V. como le impongo 
la mulla de 125 poseías que hará V.

del tipo! pondiente. ' ; suelvan definitivamente, se publiquen
‘‘ n.° Que las mugeres y mayores de los reglamentos necesarios para su com-

rior, quedando reducido este á 81.675 ■ aa°s (lue usen Gel anterior derecho plemenlo; y aunque natural y lógica- 
r ■ no incurran en multa, sea cual fuere mente han de tener el mismo carácter

inmediatamente efectiva en el papel cor
respondiente y que ésta mi resolución 
se publique en el Boletín oficial y pe- 
úódicos de esta provincia singular
mente en el que V. dirige.»

. Lo que se publica en el Boletín Ofi- 
C1?l y demas periódicos para conoci- 
Inieulo de los habitantes de est a pro
vincia. Palma 18 de abril de 1871.— 
W Gobernador interino, Felipe Curtoys.

pesetas 35 céntimos.
Las personas que quieran tomar par

te emla citada subasta, podrán hacerlo 
en la forma prevenida en dicho pliego 
de condiciones, el cual se hallará de 
manifiesto en la,Sección de Administra
ción á las horas de oficina desde hoy 
en adelante.Palma 25 abril de 1871.— 
Juan M. Martin

Núm. 1478.
En la Gaceta de Madrid; núm. 108

la época del aiío en que pidan los ci- i de interinidad, no puede demorarse la 
lados documentos. ' promulgación, que cada dia urge mas

Lo que comunico á "V. E. para su si la transición del antiguo al nuevo sis- 
conocimiento y efectos consiguientes. ¡ tema, respecto á las Secretarías judi- 
Dios guarde ó V. E. muchos años. Ma- ¡ cíales, ha de responder á la moderna 
drid 10 de abril de 1871.—Moret.—
Señor Director general de Contribu
ciones.» .

Lo que se inserta en el Boletin ofi
cial déla provincia para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes presidentes de los 
Ayuntamientos de la misma y Adminis- 

: tradores de los Partidos de Menorca é

organización de los Tribunales.
Por e^oel Ministro que suscribe cree

Núm. 1476.
^cciou de Fomento.—Carreteras. — 

a‘^n<lose vacante una plaza de peón 
^'«inero en la carretera de Palma á 
pj 'er> (directa) Por renuncia de Miguel 
'aslciQér¿huc la desempeñaba, he dis- 

p-U-cy° publicarlo por medio de osle pe- 
^dico oficial á fin de que los que as- 

•,lren á ella puedan presentar sus so

de 18 del actual, csiá ir,Serta la orden Ibiza.
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda Palma 22 de abril de 1871.—El Jefe 
que á la letra dice así: económico, Juan Manuel Martin.

«Excmo. Sr.: Por orden de 6 de _____
marzo último, inserta en la Gaceta del 
13, se declaro que las mageros casa
das y los mayores de 11 ,años sujetos 
A patria potestad no estaban obligados 
á adquirir cédulas de empadronamien- ( 
to cuando careciesen.d^ bienes propioh 
ó no percibieran utilidades por el ejer
cicio de alguna industria. Esta ór*-

Núm. 1479.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Aiidifincia Territorial de Mallorca.

En la Gacela ‘de Madri' correspon
diente al dia 17 del actual Se baila in-

que cumple hoy uno de los deberes que 
la ley impone al Gobierno presentando 
á la aprobación de V. M. el conjunto 
de disposiciones y reglas que han de 
observarse en los exámenes, oposkio- 
nes y concursos de quq se trata, dicta
das todas ellas lomando, por punto de 
partida los preceptos clara y determina
damente expuestos por la ley misma, 
y encíiminados al fia <íe que la elección 
de' 10,5 auxiliares mas principales délos 
Juzgados y Tribunales recaiga en indi
viduos le mérito saliofactoriameníe pro
bado, y dignos por lanío de su puesto.

AgmiUi: ‘á los ejér icios á los aspi
rantes qup, aunque, dolados de la ca- . 
paciuad ciéplifica para desempeñar el 
cargó de Secretario, carezcan de la
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aptitud legal para obtenerlo, sobre 
aumentar innecesariamente la tarea de 
las Juntas calificadoras de oposicio
nes, seria completamente inútil pa
ra los mismos interesados, y contra
rio ademas á lo que previene el ar
tículo 416 de la ley orgánica. Por esta 
razón se establece que se resuelva pre
viamente lo que fuese justo respecto de 
la admisión ó inadmisión.

Posible es, por motivos y razones fá
ciles de comprender, que muchos de 
los que puedan optar á dichas plazas 
no tengan en el dia los conocimientos 
y práctica de taquigrafía que el artículo 
522 de la mencionada ley orgánica re
quiere; y ha sido necesario dispensar 
por ahora la falta de esta circunstancia 
si las oposiciones que dentro de un bre
ve término puedan verificarse no han 
de hallarse desiertas.

En vista de las consideraciones apun
ta ms, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de ofrecer á la aproba
ción de V. M. cl siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 10 de abril de 1811.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Augusto 
Ulloa.

DECKETO.

En atención a las razones expuestas 
por el Ministro de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para los exámenes, ejercicios de 
oposición y concursos á las plazas de 
Secretarios judiciales y Vicesecretarios.

Dado en Palacio á diez de abril de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo —El Ministro de Gracia y Justi
cia, Augusto Ulloa.

" BEGLAMENTO

para la provisión de las placas de secre
tarios y suplentes de los juzgados muni
cipales, g oposiciones y concursos á las 
plazas de los demas secretarios y vicese

cretarios judiciales.

SECCION PRIMERA.

De los aspirantes á las plazas de Secreta
rios y suplentes de los Jueces municipales.

CAPITULO PRIMERO.

DEL EXAMEN PREVIO.

Artículo 1.° Los conocimientos ju
rídicos que, con arreglo al artículo 495 
de laley provisional sobre organización 
del poder judicial, darán preferencia 
para las funciones de secretarios y su
plentes de Secretarios de los Juzgados 
municipales se acreditarán en un exa
men, que se verificará en el tiempo y 
forma que determina este reglamento.

Se tendrán por acreditados estos co
nocimientos sin necesidad de examen á 
los Abogados y á los que tengan gana
dos y probados en establecimientos 
públicos costeados por el Estado, por la 
provincia ó por los pueblos los estudios 
que las leyes exigen para ser Notarios.

An. 2.° En cada capital de Audien
cia habrá para los exámenes de que 
trata el artículo anterior una Junta de 
examinadores, que se compondrá: •

los documentos que la acompañen.
Art. 15. Dentro de los 10 dias si

guientes ála terminación del plazo se- 
ñaiado para la presentación de las so' 
licitudes, el Juez municipal hará y 
vara al Presidente del Tribunal de par' 
iido la propuesta en térna de los aspi* 
ranles que considere dignos de obtened 
la plaza de cuya provisión se trate, te. 
niendo en cuenta lo establecido en lo' 
artículos 414, 415, 495 y 497 de |a 
ley sobre organización" del poder ¡udi. 
cial.

Art. 16 En toda propuesta mani
festará el juez municipal si los indivi» 
dúos incluidos en ella se hallan ó no 
en alguno de los casos de incapacidad 
ó incompatibilidad á que so refiere el 
art. 414 y párrafo segundo del 497 
de la ley.

Art. 17: Al elevar la propuesta al 
presidente del tribunal de partido, re- 
milirá también el expediento original 
á que se contraiga, en el cual se hará 
constar el número de vecinos del pue
blo á que corresponda el juzgado mu
nicipal. *

Art. 18. El presidente del .tribu
nal de partido hará la elección del se
cretario ó suplente dentro de los odio 
dias siguientes al en (pie hubiere reci
bido. la propuesta, atemperándose en 
dicho nombramiento á lo que previe
nen los artículos 415 y 495 de la ley 
y demás quesean aplicables.

Si examinado el expediente viere <jue 
en la instrucción se había infringido 
alguna de las disposiciones de este re
glamento, ó que las propuestas no se 
habían formado con arreglo á las de 
la ley, devolverá uno y otras para que 
se subsanen los defectos ó faltas come
tidas, y se le remitirán de nuevo.

Art. 19. Hecho el nombramiento 
de secretario ó suplente, lo comunica
rá direclameme al juez municipal; y da
rá un traslado al interesado^ expresán
dole cu aquel el término dentro del cual 
ha de tomar posesión de la plaza, que 
en ningún caso podrá excender de 15 
dias.

Art. 20. El Juez municipal dará 
la posesión al Secretario ó suplente, 
prévio el juramento prevenido en el ar
tículo 418 de la ley sobre organización 
del poder judicial, de todo lo cual se 
extenderá la oportuna acta.

Art. 21. Trascurrido el término se
ñalado para la toma de posesión, ó el 
de la prorogaque el Presidente del Tri
bunal departido podrá conceder en vir
tud de justa causa, se considerará que 
el nombrado renuncia la plaza y se de* 
clarará vacante.

SECCION SEGUNDA.

De las oposiciones á las plazas de Se^' 
tarios de Juzgados de instrucción y 1^* 

banales de partido.

CAPITULO PRIMERO.
De la convocatoria de opositores.

Art. 22. Por la Subsecretaría 
Ministerio de Gracia y Justicia se an11'1' 
ciará en la Gaceta de Madrid la vac^ 
de Secretario de Juzgado de instrucc^ 
ó de Secretario de Tribunal d$ parlil‘ú’ 
que con arreglo á la ley sobre orga111' 
zacion del poder judicial y en los cas°

Del Secretario de gobierno. <
De dos Secretarios de Sala de jusli- 

cia, nombrados por el Presidente de la 
Audiencia.

Esta Junta será presidida por el Se- ' 
crelario de gobi rao, y los de Sala ocu
paran en ella el lugar (pie les corres
ponda según su respectiva antigüedad, 
haciendo de Secretario el mas moder
no de estos.

Habrá un portero nombrado por el 
Presidente del Tribunal ántes de su ins
talación, (pie ademas del servicio de 
este cargo hará de avisador.

Art. 3.° En los 15 primeros dias 
del mes de mayo de cada año se cele
brarán exámenes generales, á los que 
serán admitidos los aspirantes á las 
plazas de secretarios y suplentes de ios 
Juzgados municipales, siempre que lo 
soliciten dentro de los 20 dias del mes 
anterior.

Art. 4.° Las. solicitudes dirigidas 
al Presidente déla Audiencia se pre
sentarán en la Secretaría de gobierno, 
y se numerarán por el orden de su pre- 
senlacion.

Las que se presenten fuera del tér
mino señalado en el artículo preceden
te quedarán sin curso.

Art. 5.° Cada uno de los examinan
dos depositará en la Secretaría de go
bierno la cantidad de 34 pesetas, la cual 
se distribuirá en la forma sigirienle:

Ocho pesetas como honorarios á ca
da uno de los examinadores.

Cuatro ai portero. *
Seis para gastos de expediente y li

bramiento de certificaciones, no pudien- 
do exigirse por todo ello en la Secre
taría de la Audiencia ninguna otra can
tidad.

Los interesados tendrán ademas que 
entregar el papel sellado en que las cer
tificaciones hayan de extenderse. •

A los que por cualquier causa ó cir
cunstancia no llegasen á ser examina
dos se les devolverá la parte del depó
sito destinada al pago de honorarios 
de los examinadores y retribución del 
portero. i

Art. 6.° formada la lista de los as
pirantes admitidos, en la que figurará 
cada cual según el número que tenga 
su solicitud, se dará principio á los 
exámenes el I o de dicho mes. La Jun
ta fijará las horas en que han de cele
brarse, y á ellos serán llamados los 
aspirantes por el orden de la lista.

El que siendo llamado no se presen
tare, perderá su turno y pasará á ocu
par el último; pero tendrá derecho á ser 
examinado siempre que comparezca 
ántes de terminar el período de los 15 
dias por que han do estar abiertos los 
exámenes.

Art. 1.° Los exámenes serán pú
blicos; durará cada uno por lo menos 
una hora, y versará sobre las materias 
siguientes:

Escritura y Gramática castellana.
Nociones elementales de Aritmética.
Deberes de los Secretarios de Juz

gados municipales.
Leyes del matrimonio y registro ci

vil, y reglamentos dictados para su eje
cución.

Contratos y demas obligaciones.
Procedimientos civiles en lo que ha

ce referencia á los actos de concilia

ción, á los de jurisdicción voluntaria 
que sonó pueden ser de las atribucio
nes de los Juzgados municipales, á los 
j licios verbales, á la prevención de las 
testamentarias ó sucesiones intestadas, 
al desempeño de comisiones auxiliato- 
rias en lo civil, y á la adapción de pro
vi lencias interinas que por su natura
leza no puedan diferirse sin daño de los 
interesados.

Libro III del Codigo penal. "
Procedimientos criminales en lo que 

hace referencia á los juicios de fallas, 
á la prevención de las primeras dili
gencias en las causas criminales y al 
desempeño de las comisiones auxilia- 
lorias en lo criminal.

Uso del papel sellado en las actua- 
cion-sjudicialesy documentos públicos.

Art. 8.° Terminado cada examen, 
la Junta declarará aprobado ó reproba
do al (píelo haya sufrido. En el primor 
caso hará la calificación que el intere
sado merezca con una de las notas de

Aprobado. .
Sobresaliente.

Art. 9.° La Junta exáminadora no 
so disolverá hasta que espire el plazo 
de los 15 dias que debe funcionar, se
gún lo prevenido en el art. 3 °, á no 
ser que hayan sido examinados todos 
los aspirantes que en tiempo oportuno 
hubieren sido admitidos al examen.

Art. 10. Al dia siguiente de haber
se verificado los exámenes se fijará co
pia déla lista de los aspirantes aproba
dos en el sitio de la Audiencia destina
do á los anuncios y edictos judiciales, 
autorizada por el Secretario de la Jun
ta examinadora.

Art. 11. Al aspirante aprobado se 
expedirá la correspondiente certifica
ción por el Secretario de gobierno, con 
el V 0B.° del Presidente de la Audien
cia, en laque sé expresará la nota con 
que hubiere sido calificado.

CAPITULO II.

De la convocatoria de aspirantes á las 
plazas de Secretarios y suplentes de los 
Juzgados municipales, propuestas, nom

bramiento y posesión de los mismos.

Art. 12. Ocurrida la vacante de 
Secretario ó suplente, el Juez munici
pal la anunciará en el Bolelin oficial de 
la provincia y por medio de edictos 
fijados en el sitio de costumbre e’n su 
Juzgado, á fin de que los que á ella 
quieran optar presenten sus solicitudes 
dentro del término de 15 dias, á contar 
desde la publicación del anuncio en di
cho periódico.

Art. 13. Los aspirantes á la vacan
te acompañarán á su solicitud:

1 .° Cerlificacion de su partida de 
nacimiento.

2 .° Cerlificacion de buena conducta 
moral, expedida por el Alcalde de su 
domicilio.

3 .° La cerlificacion de exámen y 
aprobación que se menciona en el ar
ticulo 11, ú otros documentos que acre
diten su aptitud para el desempeño del 

• cargo, ó servicios en cualquiera carre
ra del Estado.

Art. 14. El Secretario del Juzgado 
municipal ó el que .haga sus veces 

■ anotará en cada solicitud el dia de la 
• presentación, y expresará en la misma

M.C.D. 2022
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que determina se han de proveer por 

°*) En el anuncio se fijará el término den
tro del cual los aspirantes han de pre
sentar sus solicitudes, y se señalará el 
ilia en que ha de empezar el primer
ejercicio 

Ár|. -
al presidente de la Audiencia respec
tiva se presentarán mi la Secretaria de 
«robien10 la miso18- El Secretario las 
numerará por el orden de presenta
ción, y anotará en ellas y en el regis
tro correspondiente el dia en ue esta

Las solicitudes dirigidas

vicios en las diferentes carreras deh el articulo anterior, que den lugar á qu^

se haya verificado.
Arl. 24. El aspirante acompañará 

á su solicitud los documentos necesa
rios que acrediten tener lodos los re
quisitos tpie la ley exige para optar á 
la [daza de que se trate.

Arl. 25. Los estudios que según 
el núm. 1/ del arl. 500 de la ley pro
visional sobre organización del poder 
judicial son necesarios á los que no 
siendo Licenciados en derecho o Abo
gados recibidos por los Tribunales, 
cuando estaban autorizados para ello, 
aspiren á tener la habilitación necesa 
ria para hacer o¡iosiciou a las plazas 
de secretario de juzgados de instrucción 
y délos tribunales de partido, serád: 
" Instituciones del Derecho romano.

Inslilucáones del Derecho político y 
civil, mercantil y penal de.España.

Insiiluciones del Derecho canónico.
Teoría y práctica de procedimicn- 

tos jiuHciaies en materia civil y criminal.
Arl. 26. Las asignaturas espresá- 

das cu el articulo anterior tendrán la 
misma extensión que las que se cursan 
en las Universidades costeadas por el 
Estado, y podrán seguirse en estas ó 
en otros establecimientos públicos (¡ue 
lo estén por provincias ó por pueblos, 
con exclusión de los establecimientos 
particulares.

Cuando fueren seguidas en Universi
dades costeadas por el Estado, basta
rán las cerliíicaciones de haber ganado 
los respectivos cursos, prévia acorda
da, para ser admitidos á oposición.

Cuando fueron seguidas en estable
cimientos provinciales ó municipales, 
deberán ser examinados en alguna de 
las Universidades costeadas por el Es- 
fado para hacer oposición á esta clase 
de secretarías.

i ste exámen se sufrirá por espacio 
de hora y media, prévia acordada de 
los establecimientos en que cursaron, 
aiúc. uno de los tribunales establecidos 
Para h íicencialura en derecho civil y 
Canónico.

Art. 27. Para estos exámenes dc- 
Positará cada examinando 60 pesetas, 
O'1’5 se distribuirán entre los jueces y

Secretario de la Universidad, que 
formará el expediente y despachará la 
Cei,liíicaciou correspondiente.

Arl. 2$. La certificación en (¡ue 
^l>ste la aprobación se presentará en 

‘ ministerio de Gracia y Juslicia, el 
mandará expedir el documento de 

z aljililacion para lomar parte en las 
Aciones.
. Arl. 26. Ademas de los documen- 
Os expresados en el articulo 24, yol 
sn que conste la habilitáciou en suca- 
l°>. podrá el aspirante presentar.cua- 

squicra otros (¡ue acrediten sus ser-

Estado.

CAPITULO II.
De la instalación de la pinta calificadora 

y de la admisión de los aspirantes 
á los ejercicios de oposición.

Art. 30. La junta calificadora, com 
puesta de los individuos que designa el 
arl. 505 déla ley sobre organización 
del poder judicial, se instalará, á ser 
posible, el dia siguiente al de la ter
minación del plazo lijado para la ¡ire- 
sentacion de solicitudes, y procederá 
al exámen de los expedientes pariieu- 
lares de los aspirantes por el orden de 
presentación de aqu Has, declarando en 
su vista y en conformidad á lo que pre
vienen artículos 474, 475, 476 y 
508 de dicha ley, si deben ó no ser ad-
mitidos á. los ejercicios de oposición.

La junta hará dicha declaración den
tro de los 20 dias siguientes al de su 
instalación, y contra ella no se dará re
curso alguno.

Arl. 31. Formada deliniiivamenle 
la lista de los aspirantes admitidos á 
ios ejercicios, se señalará el orden en 
que han de actuar, que será con el nú-; 
mero que tenga el de su solicitud, lo i 
cual se anunciará en el sitio del edi - ' 
ficio de la Audiéncia destina lo á los ¡

pueda manifestar el opositor sus'cono- 
cimientos contestando con amplitud á 
cada una. El opositor sacará una á una 
las que sean necesarias para el ejerci
cio, (pie durará una hora; las enseñará 
al Presidente; las leerá en alta voz con
forme vayan saliendo, las contestará sin 
detenerse. *

Siempre que el Presidente i o juzgue, 
oportuno, mandará que el opositor pase 
á sacar una nueva pregunta cuando se 
detuviere ó exlendiere excesivamente 
en la contestación, ó diva,:are fuera del 
contenido de aquella.

Las preguntas sacadas por cada uno 
de los opositores no volverán á sor in
saculadas, y serán reemplazadas por 
otras sobre las mismas materias cuando 
el número de aquellos exceda de 30.

Art 36. El ejercicio práctico con
sistirá en la forma; ion del apuntamien
to de un pleito ó causa designado por 
suerte,, y la redacción de los hechos 
que resulten por párrafos numerados
que empezarán con la palabra Resu-- 
tando.

5
para traducir y poner en escritura 
común las notas taquigráficas que hu
biere tomado; hecho lo cual entregará 
una y otras al Presi ¡ente delaJunia ó 
persona que este d signe, parala com
probación oportuna.

es aplicable á esla incomunicación 
lo dispuesto en el artículo 39

Alt 42. kii el mismo dia en qué 
terminen los ejercí ios de oposición, ó 
en otro de los inme líalos, los indivi
duos de la Junta que hayan asistido a 
todos ellos harán p ¡a cada plaza la 
porrespondiente propuesta en ¿roa, en 
confoj-midad á lo prevenido en el artí- 
cidoó'1^ ue la ley, y la elevarán al Go
bierno siempre que entre ios oposito
res hubiese personas dignas por su ca
pacidad de figurar en ella. En otrora- ' 
so se aoslendi¿m de Hacer ia pro’ iie,sla 
manneslaiido ai Gobierno los motivos 
de su abstención.

La Junta no calificará el mérito v ap- 
litudde los opositores (pie no vayan‘in
cluidos en las lernas.

Arl. L3. Los lugares en las lernas 
se votarán por separado, en. e . í M kl f

, Para la práctica- de este por papeletas y por mayoría
ejercicio la Junta reclamara de quien de votos.

Arl. 37. secreto, 
absoluta

Gurresponda, por conducto del Presi- 
denle, los pleitos y causas fenecidas
que considere necesarios, y elegirá un 

ediclos y anuncios judiciales; expre- ' jil,me10 de ellos igual al del doble de 
sándose por ñola que firmará el secre- Ub 'H’^^bores , admitidos, procurando 
lacio de gobierno, el dia designado en i (lUc bichos, pleilos y causas guarden la 
la convocatoria para el primer ejercicio PUílWe ^Uyddad en su volum a y lo- 
de oposición. llos; Los Y c<lns^ elegidosque-

, oaran reservados en la Presidencia sin
CAPITULO líl.

De los ejercicios de oposición y de las 
propuestas en terna.

Arl. 32. Los ejercicios de < ada 
opositor serán dos. Teórico el uno y 
práctico <1 otro: los práclicos no co
menzarán hasta que estén terminados 
los teóricos de lodos los opositores, y 
unos y otros se anunciarán con la an
ticipación bástanle por medio de edic
tos que se fijaran denlro del edificio de 
la Audiencia con expresión dd dia y 
hora en que han de comenzar. *

Arl. 33. Si llamado el opositor no 
se presentare, se llamara al que le si- 
gú, pasando entonces el ausente á ocu
par el último lugar de la lista. Si deja
re de presentarse en el nuevo turno, 
perderá todo derecho á entrar ó con
tinuar en las oposiciones.

Art. 34. El ejercicio teórico con
sistirá en conleslar preguntas sacadas

el apuntamiento y sentencia respectivos.
Arl. 38. Señalado pOr la Junta ca- 

liíicadora el dia y hora del ejercicio de 
ca ía opositor, uno de los individuos de 
la misma hará en presencia de aquel el 
sorteo del pleito ó causa cuyo apunla- 
mienlo ha de formar.

A este acto podrán concurrir los de
más opositores, á cuyo efecto se les 
pasará el aviso oportuno.

á la suelte, relativas á las materias si- i 
guienles:

Elementos de Derecho civil, común | 
y toral.

Derecho penal.
Organización y atribuciones del po

der judicial.
Procedimientos judiciales en lo civil; 

y en lo criminal.
Funciones y deberes de ios Secreta- i 

nos de los Juzgados de instuccion y de 
los Tribunales departido.

Uso del papel sellado en lasacluacio-' 
nes judiciales é instrumentos públicos.

Art. 35. Para este ejercicio insa
culará la Junta calificadora, con la an
ticipación nesesaria, 100 preguntas es
critas en otras tantas cédulas, relativas 
á las diferentes materias expresadas en

Arl. 39. Verificado el sorteo de 
que (rala el artículo anterior, se ca(re
gará al opositor el pleito ó causa que 
le hubiere tocado, y será incomunicado 
en un cuarto des inado al efecto dentro 
del edificio del Tribunal ó Audiencia, 
donde podrá permanecer hasia 24 ho
ras, con la facultad de salir antes en 
cualquier tiempo en que termine su 
trabajo, que entregará con los autos al 
Presidcnle de la Junta ó á la persona 
(¡ue este delegare dentro do un pliega 
cerrado y sellado, en cuyo sobre pon
drá su firma entera.

Arl. 40. Trascurridas 24horas des
de que el o|msilor hubiese recibido la 
causa ó pleito, comparecerá ante la 
Junta calificadora y, leerá el apunta
miento y hechos que hubiere redacta
do, contestando seguidamente álas pre
guntas que los Vocales tengan á bien 
dirigirle.

Árt. 41. En el mismo acto, y como 
conlinuacion de esle ejercicio práctico, 
el opositor tomara en taquigrafía, a 
presencia de la Junta, uno ó mas tro
zos úe un libro que uno de sus Voca
les leerá sin mas precipitación ni pausa 
que las acostumbradas ordinariamente. 
La lectura durará cinco minutos; y ter
minada que sea, se incomunicará al 
opositor por espacio de hora y media

Si en primera votación no 
mayaría absoluta, se repetirá 
dos candidatos (pie hubieren 
mas votos1, en c.iso de empaíe

resultare 
entre los 
o ble ni lo 
deyidirá»

d Presidente, y se expresar,............. .  
cunslancia al final d;da p:opuesta. “

Arl. 44. Cuando sean tíos o mas 
las plazas que en una misma oposición 
hayan de proveerse, no se procederá á 
ia elección de los segundos lugares de 
las ternas sin que estén cubiertos los

osla cir-

primeros de cada una de ellas, ni á la 
de los torcero.i sin (pie lo estén asimis
mo lodos los de los segundos.

Arl. 45, Los escrutinios se harán 
y publicarán siempre por el Presidente.

SECCION TEUCERA.

Délos concurso? a las- p'azas de Secreta
rios de Trihimales de partido.

CAPITULO UMCO. .
De la convocatoria, admisión de aspiran

tes y propuestas en lerna.

Art. 46. Las vacantes de. las Se
cretarias de Fribunales de partido que 
en conformidad álo dispuesto en el pár
rafo segundo del arl. 561 de la ley so
bre organización del poder ju ucial, se 
han de proveer por concurso se anun
ciarán en la Gacela de Madrid por la 
Subsecretaría del Ministerio de Gracia 
y Juslicia, lijando al mismo li mpo el 
plazo en que los aspirantes han de pre
sentar sus solicitudes.

Estas so dirigirán al Presidente déla
Audiencia del distrito en (¡ue. resulte 
la vacante, y se entregarán en ia Se
cretaria de gobierno, que anotará en 
ellas el dia en que se hubie ) veritica-
do la presentación.

Art 47. En la solicitud se expre
sará el Juzgado ó Tribunal en que se 
halle sirviendo ó haya servido ántes el 
intetesado, y acompañará precisamen
te los documentos siguientes:

l.° Los (juc acrediten hallarse el 
interesado en las circunstancias que pa
ra optar á dichas plazas requieren los 

i artículos 503 y 504 de la ley.
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exige para obtener la plaza que ha de 
)roveerse, v si en conformidad a los 
artículos 475 y 476 do la misma déb.m 
ó no ser admitidos á los ejercicios de 
oposición.

‘ La junta calificadora hará dicha de
claración dentro de los 20 diassigújen- 
,(>8 al de su instalación’, y contra aque
ta no se dará recurso alguno.

Art. 53. La lista de los oposito
res admitidos álos ejercicios de oposi
ción se formará y publicará con ar
reglo á lo establecido en el art. 31 de 
este reglamento.

GAPITULO II.

De los ejercicios de oposicioti y propuestas 
en terna.

Art. 54. Los ejercicios de oposi
ción, las materias acerca de que han 
de versar, su forma y modo de volar 
las propuestas serán los establecidos en 
este reglamento repecto á los Secre
tarios de juzgados de instrucción y tri
bunales de partido, sin mas diferen
cias ¡ue las siguientes:

1 / Que los apuntamientos no se 
limitarán á las actuaciones de primera 
instancia, sino que comprenderán los 
de segunda en las Audiencias, y en el 
Tribunal supremo á los recursos ex
traordinarios que ante él se ventilan.

2 .a Que los exámenes de pregun
tas se extenderán á las actuaciones de 
lo contencioso-administrativo, tanto en 
sus ios instancias como en la única 
cuando sólo esta corresponda, y á los 
recursos extraordinarios á que puedan 
llar lugar los fallos definitivos.

3 .a Que las preguntas relativas á 
las atribuciones y deberes de los Se
cretarios han de comprender las espe
ciales á los del Tribunal en que se ha
ga la oposición.

4 .a Que en las preguntas que de
ben insacularse para el examen teórico 
deben comprenderse algunas relativas 
álos asuntos gubernativos del tribunal 
cuando sea la oposición á Secretaría 
ó Vicesecretaría de gobierno.

5 .a Que en las audiencias en que 
haya archivo ó biblioteca y no hubie
re Archivero, se extenderán las pre
guntas al arreglo de archivos y biblio
tecas.

SECCION QUINTA.

De los concursos á las plazas de Secre
tarios de Salas de justicia del Tribunal

Su^emo.

CAPITULO UNICO.

De la convocatoria de aspirantes, su ad
misión y propuestas en lerna.

Art. 55. Las vacantes de las plazas 
de Secretarios de Salas de justicia de 
Tiibunal supremo que con arreglo al 
art. 527 de la ley sobre organización 
del poder judicial han de proveerse por 
concurso entre los individuos compren
didos en el 528 de la misma, se anun
ciarán de la manera prevenida páralos 
concursos á las plazas de secretarios 
de tribunales de partido, observándose 
en lodo lo demás las disposiciones de 
los artículos 46, 47, 48, 49 y 50 de 
este reglamento en cuanto sean apli- 
-cables.

4
2;T‘ Certificación librada por el Juez 

de instrucción, ó el Presidente del Tri
bunal de partido en su caso, en que 
conste si el aspirante ha sido ó no cor
regido disciplinariamente.

En caso afirmativo, se ex resarán 
los motivos de las correcciones, y las 
que se huideren impuesto con arreglo 
á lo prevenido en los artículos T50, 
751 y 152 de la ley.

Además podrá presentar cualesquie
ra otros documentos que prueben ser
vicios especiales y mérito contraido en 
el desempeño de su cargo.

Art. 48. En el mismo día en que 
se presenten las solicitudes pasarán á 
laSala de gobierno;! fio de que en con
formidad al art. 509 de la ley pueda 
completar el expediente áque cada una 
se refiera, < on los informes que estime 
convenientes acerca de la pericia, mo
ralidad, laboriosidad y conducta, délos 
aspirantes.

Art. 49. Dentro de los 30 dias si
guientes á la terminación del plazo fija
do en la convocatoria para la presun
ción do las solicitudes, la Sala de go
bierno resolverá sin ulterior recurso s 
el aspirante debe ó no ser admitido a 
concurso en vista de lo que de su ex
pediente resulte.

Art. 50. La Sal;'de gobierno pro
cederá á la formación de las propues
tas en terna de que habla el art. 50Í 
de la ley. trascurridos que sean los 30 
dias marcados en el artículo prece
dente, arreglándose en cuanto á la de
signación y votación de los lugares de 
las ternas á lo prevenido en los artícu
los 43 y 44 de este reglamento.

■ SECCION CUARTA.

De las oposiciones á las plazas de Secreta
rios y Vicesecretarios de gobierno de las 
Kudiencias del tribunal Supremo y Secre

tarios de Sala de justicia de los mismos
Tribunalas.

CAPÍTULO pr ime r o .
De la convocatoria de opositores y de su 

admisióná los ejercicios de oposición.

Art. 51. Las vacantes de Secreta
rios y Vicesecretarios de gobierno de 
las Audiencias y del Tribunal supremo, 
y las de Secretarios de Salas de justi
cia de los mismos Tribunales, que con 
arreglo á la ley sobre organización del 
poder judicial y cu los casos que de
termina se han de proveer por oposi
ción, se anunciarán por la subsecre
taria del ministerio de Gracia y Justicia 
de la manera y con las circunstancias 
prevenidas en el art. de este regla
mento, siendo aplicable ademas lo que 
se ordena en el 23 y 24 respecto á la 
presentación de solicitudes.

Art. 52. En el dia siguiente al en 
que haya trascurrido el plazo lijado pa
ra la presentación e las solicitudes, 
ó en uno de los inmediatos, la Sala á 
que con arreglo art. 524 de la ley cor
responda la plaza ó plazas que hayan 
de proveerse se constituirá en junta 
calificadora, de las oposiciones, y pro
cederá al examen de los expedientes 
particulares de los opositores por el 
orden con que dichas solicitudes se ha
yan presentado; declarando en su vista 
si reúnen las cou .iciones que la ley

propuestas en terna, las remitirá el Pre
sidente al Ministerio de Gracia:y Jus- 
icia á fin de que el Gobierno proceda 

al nombramiento del Secretario ó Se
cretarios que corresponda.

■ Art. 66. En toda propuesta en ter
na se expresará siempre si en los indi
viduos que la compongan concurren ó 
no algunas de las incapacidades ó in- 
compalibilidades á que so refiere el ar
tículo 474 de la ley para obtener el car
go de que se trate.

Art. 67. El nombramiento se hará 
por real orden expedida por el Minis
terio de Gracia y Justicia, y se comu
nicará directamente al Presidente del 
Tribunal en que se hubieren verificado 
las oposiciones ó concursos, dándose 
un'traslado al interesado y los demas 
que correspondan.

En dicha real orden se fijará el tér
mino en que ha de lomar posesión, el 
cual no podrá exceder de 30 dias, pu- 
diendo prorogarse por justa causa.

El acto de la posesión se verificará 
en la forma prevenida por la ley y prévio 
el juramento establecido en su art. 478, 

Arl. 68. Ademas del traslado ex
presado en el ariículo anterior, se ex
pedirá á los Secretarios y Vicesecreta
rios el correspondiente titulo con arre
glo á las disposiciones vigentes en la 
materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .* Las referencias que en este re
glamento se hacen de los Juzgados de 
instrucción y Presidentes de los Tribu
nales de partido se entenderán hechas 
á los Jueces de primera instancia mién- 
tras aquellos no se establezcan.

2 .a Interin no se hallen cubiertas 
las plazas de Secretarios de Sala de 
justicia de las Audiencias, formarán 
pacte de la Junta examinadora á que se 
contrae el arl. 2.° los Relatores mas 
antiguos en .remplazo de dichos Secre
tarios.

3 .a Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el arl. 3.°, podrán celebrarse los exá
menes generales á que el mismo se re
fiere en cualquiera de los meses restan
tes de este año siel Gobierno lo estima
se conveniente.

4 .a A las oposiciones que se cele
bren dentro délos 12 meses siguientes 
al dia en que se publique este regla
mento podrán ser admití ios los oposi
tores, aunque no sean peritos en taqui
grafía; pero los que obtuvieren nom
bramiento de Secretarios judiciales acre
ditarán en la forma eslabL-cida en el 
artículo 41 del reglamento haber ad
quirido los conocimientos y práctica de 
dicho arle al año de haber lomado p0' 
sesión de su cargo, pudiendo en case 
contrario ser libremente separados.

Aprobado por S. M.—Madrid lO"1, 
abril de 1871.—Ulloa.

En su vista ha dispuesto el limo. $e‘ 
ñor Presidente (!e esta Audiencia 
se publiquen por medio del Boletín 0 
cial de esta ’ provim ia para el deb1^ 
cumplimiento y á fin de que lle^6 ‘ 
conocimiento délas personas áquiJ^ 
pueda interesar. Palma veinte y ü 
abril de 1871.-Juan Anlonió Fiol 
tes Pefelló.

PALMA.—Tmpren'ta dé Gidabcr1'"

SECCION s e x t a .
Del concurso á la plaza de Secretario de 

Gobierno del Tribunal Supremo.

CAPITULO UNICO.
De la convocatoria, admisión de aspirantes 

y propuestas en terna .
Art. 56. La vacante de la plaza de 

Secretario de gobierno del Tribunal 
supremo, que coa arreglo á lo dispues
to en el art. 529 de la ley orgánica ha 
de proveerse por concurso entre los 
aspirantes que el mismo designa, se 
anunciará por 1 a subsecrelaría del mi
nisterio de Gracia y Justicia en la Ga
cela de Madrid del modo y con las cir
cunstancias 'prevenidas en el art. 46 de 
este reglamento.

Art. 57. La formación de las pro
puestas se hará según el orden de 
preferencia establecido en .el art. 529 
de la ley.

En lo demás se observarán para este 
concurso las disposiciones del capítu
lo anterior y sus referentes en cuanto 
sean aplicables.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 58. Los términos señalados 
en el reglamento para la presentación 
de solicitudes son improrogables, y cor
rerán sin interrupción: pero si conclu
yeren en dia festivo se prorogarán a 
siguiente.

Art. 59. El nombramicnlo de los 
Magistrados que según el art. 505 de 
la ley han de formar parle de la junta 
calificadora se hará con la anticipación 
conveniente en decrélo refrendado por 
el ministro de Gracia y Justicia y se 
)ublicará en la Gaceta.

Art. 60. Por el mismo Ministerio 
so expedirán las oportunas órdenes pa
ra que la junta de gobierno del respec
tivo Colegio de abogados proceda ála 
designación de los que en conformidad 
á las disposiciones de la ley han de 
formar parte de la junta calificadora.

Art. 61. Los abogados que formen 
parte de dicha junta percibirán como 
gratificación indivi lual, con cargo al 
capítulo de imprevistos del presupues
to del ministerio de Gracia y Justicia, 
20 pesetas por cada sesión á que asis
tieren: pero no tendrá derecho á per
cibir cantidad alguna el que no asistie
re, á cualquiera de ios ejercicios de opo
sición ó votaciones consiguientes.

Art 62. La junta calificadora no 
podrá constituirse ni celebrar sesiones 
sin la asistencia de las dos terceras par
les por lo menos de todos los individuos 
que deben componerla.

Las Salas de gobierno, ó de justicia 
en su caso, se formarán con arregló á 
lo dispuesto en la ley sobre organiza
ción del poder judicial.

Arl. 63. Todos los ejercicios de 
oposición serán públicos.

Art. 64. El Secretario de gobierno, 
cualquiera quesea la plaza que haya de 
prove rsé; autorizará lodos los actos y 
diligencias que se practiquen en toda 
oposición y concurso; auxiliará á la 
Junta calificadora, Salas de gobierno y 
de jiislicia en todo lo necesario, y^ex-, 
tenderá en el libro correspondiente las 
actas de las sesiones que celebren.

| Art 65. En el mismo dia, ó todo 
I lo mas al siguien e, en que s formen las

t
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